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Dr. Héctor Raúl Solís Gadea 
Coordinador General Académico 
Universidad de Guadalajara 
P r e s e n t e . 

Por este medio m e permito hacer de su conocimiento que en el ejercicio de las atribuciones 
que me confiere el úitimo párrafo del artículo 35 de lo Ley Orgánica, AUTORIZO 
provisionalmente el d ic tamen emitido el 20 de Octubre de 2009 por la Comisión Permanente 
de Condonaciones y Becas det H, Consejo General Universitario, mismo que será puesto a 
consideración del H. Consejo General Universitario en su próxima sesión, a saber. 

Dic tamen número V/2G09/199: Se propone al pleno del H, Consejo General Universitario, 
dictaminar a la C, Mónica Montano Reyes c o m o BENEFICIARIA de la BECA-CREDITO 
COMPLEMENTARIA, con el objetivo de cursar estudios de Doctorado en Ciencia Política en el 
Instituto de Ciencias Humanas en Florencia Italia, por el periodo del 20 de septiembre de 2009 
al 31 de agosto de 2012, 

Lo anterior, para los efectos legales a que haya lugar. 
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H. CONSEJO GEMERAI UNIVERSITARIO 
PRESENTE 

A esta Comisión Permanente de Condonaciones y Becas del H. Consejo General Universitario, ha sido turnado 
por la Coordinación General Académica el proyecto de dictamen para resolver la solicitud de participación en 
el otorgamiento de becas-crédito para Iniciar o continuar estudios de maestría o doctorado, presentada por ta 
C, MÓNICA MONTANO REYES, según convocatoria publicada en día 28 veintiocho de septiembre de 2009 dos 
mil nueve, y; 

R e s u l t a n d o : 

1. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Reglamento de Becas de la Universidad de 
Guadalajara, el día 28 de Septiembre de 2009, el Dr. Marco Antonio Cortés Guardado, en su carácter 
de Rector General, emitió la convocatoria dirigida al personal académico y administrativo adscrito a la 
Administración General y a los egresados de la Universidad de Guadalajara, para participar en el 
otorgamiento de becas para iniciar o continuar estudios de maestría o doctorado dentro del ámbito de 
competencia de las disciplinas de Arte, Arquitectura y Diseño; de las Ciencias Biológicas y 
Agropecuarias; de las Ciencias Económico Administrativas; de las Ciencias Exactas e Ingenierías; de las 
Ciencias de la Salud o de las Ciencias Sociales y Humanidades, 

2. Que de acuerdo con lo señalado por la convocatoria, la C, MÓNICA MONTANO REYES, en su carácter de 
egresado de la Licenciatura en Contaduría Pública del Centro Universitario de Ciencias Económico 
Administrativas de esta Casa de Estudios, con base en la fracción IV del artículo 19 del Reglamento de 
Becas, con fecha 1 de octubre de 2009, presentó ante la Coordinación General Académica, solicitud 
acompañada de los documentos probatorios de los requisitos establecidos en el apartado II de la 
misma, así como lo mencionado en los artículos 20, 22 y 23 del reglamento citado. 

3. Que la solicitud presentada es para obtener una BECA-CREDITO COMPLEMENTARIA, con el objetivo de 
cursar el programa de Doctorado en Ciencias Políticas en el Instituto Italiano de Ciencias Humanas en 
Florencia Italia. 

4. Que recibida que fue la solicitud del aspirante, la Coordinación General Académica, procedió a 
efectuar la revisión del cumplimiento de los requisitos, de la cual se desprende que el expediente de la 
C. MÓNICA MONTAÑO REYES (SI) se encuentra debidamente integrado. 

5. Que una ve?- que la instancia receptora ha validado que el expediente señalado se encuentra 
debidamente integrado, remite el mismo a esta Comisión Permanente de Condonaciones y Becas, a 
efecto de ser evaluado. 
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6. Que recibida que fue por esta Comisión Permanente de Condonaciones y Becas del H, Consejo General 
Universitario la solicitud y los documentos probatorios del becario, acordó entrar a su estudio con el 
objeto de revisar si se acreditan los siguientes requisitos exigidos por la convocatoria: 

• Ser egresado de la Universidad de Guadalajara (Si}. 

• Ser de nacionalidad mexicana (SI j; 

• Contar con titulo de licenciatura, o en su defecto acia de titulación (SI ]; 

• Contar con un promedio mínimo ele 80 o su equivalente en el último nivel de estudios 
cursados, en ef caso de ¡a solicitud de beca pora conífnuoclón de estudios de Posgrado 
deberá acreditar dicho promedio en los ciclos cursados (SI}; 

• Contar con carta de apoyo emitida por el titular de ta dependencia a que esté adscrito el 
trabajador, previa justificación del jefe Inmediato superior, conforme a la estructura orgánica 
establecida en la normatMdad universitaria (No aplica]; 

• Tratándose de académicos adscritos a un departamento, la justificación deberá contar con 
el visto bueno del Colegio Departamental respectivo (No aplica); 

• í n 91 caso de ios egresados dicha carta deberá estar emitido por el titular de ia 
dependencia postulante [ SI j; y 

• Acreditar que ha sido aceptado por la Institución donde pretende realizar sus estudios (Si ¡. 

7. Que una vez que esta Comisión Permanente llevó a cabo el análisis y estudio de la solicitud y de los 
documentos probatorios, con base en la totalidad de los requisitos de la convocatoria, así como con los 
artículos 19 fracción IV, 20, 22 y 23 del Reglamento de Becas de la Universidad de Guadalajara, resulta 
BENEFICIARIO de la beca-crédito completa, con el objetivo de cursar estudios de Doctorado en Ciencia 
Política en el Instiluto Italiano de Ciencias Humanas en Florencia Italia, por el periodo del 20 de se 
septiembre de 2009 y hasta d 31 de agosto de 2012, a favor de la C. MÓHICA MONTANO REVES. 

Por lo anteriormente expuesto, y; 

C o n s i d e r a n d o : 

I. Que la Universidad de Guadalajara es una institución de educación superior reconocida oficialmente por 
el Gobierno de la República, habiendo sido creada en virtud del Decreto número 2721, de H. Congreso 
del Estado de Jalisco, de techa 7 de septiembie de 1925, lo que posibilitó la promulgación de la primera 
Ley Orgánica de la Universidad de Guadalajara el día 25 del mismo mes y año. 

II. Que la Universidad de Guadalajara es un organismo descentralizado del Gobierno del Estado, con 
autonomía, personalidad jurídica y patrimonio propio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1 
de su Ley Orgánica, promulgada por ei Ejecutivo local del día 15 de enero de 1994, en ejecución del 
Decreto número 15319 del H. Congreso del Estado de Jalisco. 

III. Que como lo señala la fracción I del articulo 5o de la Ley Orgánica de la Universidad, en vigor, son fines de 
esta Casa de Estudios, la formación y actualización de los técnicos, bachilleres, técnicos profesionales, 
profesionistas, graduados y demás recursos humanos que requiere el desarrollo socio-económico del 
Estddo. 
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IV, Que según lo establece la fracción lll del artículo 31 de la Ley Orgánica, es atribución del H. Consejo 
General Universitario, el dicta las normas generóles p a o el otoigamiento de becas. Asimismo, la tracción II, 
artículo 10 del Reglamento de Becas de la Universidad de Guadalajara le atribuye al H. Consejo General 
Universitario el resolver sobre las solicitudes de becas del personal de la administración general, de los 
egresados y aquellas que se deriven de programas especiales que paia tal efecto convoque él Rector 
General. 

V, Que conforme lo señala la fracción XIV del articulo 95 de Estatuto General, es atribución del Rector General 
el proponer al H. Consejo General Universitario políticas para la formación y actualización del personal 
académico y administrativo, 

Vi, Que conforme lo previsto en el articulo 27 de la Ley Orgánica el H, Consejo General Universitario, funcionará 
en pleno o por comisiones. 

VII. Que el artículo 89, fracción II de) Estatuto General, establece que es atribución de la Comisión de 
Condonaciones y Becas el proponer los principios generales que regularán el otorgamiento de becas y 
demás medios de apoyo para el estudio que la Universidad otorgue y la fracción lll del artículo 25 del 
Reglamento de Becas de la Universidad de Guadalajara le atribute dictaminar las solicitudes de becas, 

VIH, Que de conformidad con lo dispuesto por el articulo 34 fracciones I y II del Reglamento de Becas de la 
Universidad de Guadalajara, las becas podrán ser completas, cuando no exista alguna otra fuente de 
financiamiento para los candidatos o complementarias, que cubrirán exclusivamente los conceptos 
que no estén cubiertos por otra fuente de financiamiento o cuando estos se encuentren por debajo del 
fabulador autorizado. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se procede a resolver los aguienfes: 

R e s o l u t i v o s 

PRIMERO - Se propone al pleno del H, Consejo General Universitario, dictaminar a la C, Mónica Montano Reyes 
como BENEFICIARIA de la BECA-CREDIfO COMPLEMENTARIA, con el objetivo de cursar estudios de Doctorado en 
Ciencia Política en el Instituto de Ciencias Humanas en Florencia Italia, por el periodo del 20 de septiembre de 2009 
al 31 de agosto de 2012, 

SEGUNDO,- La BECA-CREDITO COMPLEMENTARIA, será por 2 AÑOS y 11 MESES contados a partir del 28 de 
septiembre de 2009 y hasta el 31 de agosto de 2012, la cual comprende los siguientes conceptos de conformidad 
con el tabulada vigente en la Universidad de Guadalajara; 

a. Manutención mensual equivalente en moneda nacional hasta 500 €; 
b. Transporte aéreo de regreso a la obtención del grado académico. 

TERCERO.- La C, MÓNICA MONTAÑO REYES deberá cumplir con todas y cada una de las obligaciones previstas 
en el articulo 54ü del Reglamento de Becas vigente, así como presentar un informe escrito de sus actividades y 
calificaciones al término del ciclo escolar, avalado por la institución donde realice sus estudios, ante la 
Coordinación General Académica. 

CUARTO.- Procédase a la suscripción del convenio (contrato de mutuo] entre la Universidad de Guadalajara y la 
C, MÓNICA MONTAÑO REYES, de conformidad con lo que establecen los artículos 26, 35 y 3ó del Reglamento 
de Becas vigente de esta Casa de Estudios, lo anterior en razón de que las becas otorgadas por la Universidad 
de-Guadaiajara, tienen la naturaleza de ser becas-crédito. 
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QUINTO - De conformidad a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 35 de la Ley Orgánica, solicítese al 
Rector General resuelva provisionalmente la presente propuesta, en tanto ta misma es aprobada por el pleno 
del H. Consejo General Universitario. 

A t e n t a m e n t e 
"Piensa y Trabaja" 

"2009, Ano del Bicentenario de Chartes Darwin" 
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